
 

Auto interlocutorio No. 1099  

    Rdo. No. 2021-00304 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES-CALDAS 

 
Manizales, nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Se encuentra a Despacho la presente demanda de  DECLARATORIA 

DE LA EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO, 

DECLARATORIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES, SU DISOLUCIÓN Y POSTERIOR 

LIQUIDACIÓN, promovida por la señora DANIELA VALERIA ALCIVAR 

FRANCO, a través de apoderado judicial, en contra del señor JAVIER 

MAURICIO CASTAÑO QUINTERO, para resolver sobre su admisibilidad, a 

lo cual se procede previas las siguientes, 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
 
 

Estudiada la demanda en mención y sus anexos, se observa que ésta 

reúne las exigencias de Ley por lo que será admitida. 

 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de 
Manizales Caldas, 
 

 
 

R E S U E L V E: 
 
 

 

Primero: ADMITIR la presente demanda de DECLARATORIA DE LA 

EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO, DECLARATORIA DE 

LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES, SU DISOLUCIÓN Y POSTERIOR LIQUIDAICIÓN 

promovida por la señora DANIELA VALERIA ALCIVAR FRANCO, con 

cédula de extranjería residente No. 565183 a través de apoderado judicial, 

en contra del señor JAVIER MAURICIO CASTAÑO QUINTERO, con C.C. 

No. 1.053.784.919. 

 
Segundo: Ordenar para la demanda en mención el trámite 

establecido en los artículos 368 y ss del C. General del Proceso. 



 

Tercero: Notifíquesele este auto personalmente al demandado a 

quien se le correrá traslado de la demanda por el término de veinte (20) días, 

haciéndole además entrega de copia de la demanda y sus anexos, para que 

la conteste, esto en la forma establecida en el artículo 8 del decreto 806 de 

2020; una vez se perfeccionen las medidas cautelares pedidas o se renuncie 

a ellas. 

 
Cuarto:   SE DECRETA el SECUESTRO de la posesión que tiene el 

señor JAVIER MAURICIO CASTAÑO QUINTERO sobre el predio ubicado en 

la Carrera 25 No. 16-63; conforme al numeral 3 del articulo 593 del C.G.P, ,  

para lo cual se comisionará  para la práctica de la diligencia de secuestro de la 

citada posesión al Juzgado Civil  Municipal (reparto) de esta ciudad, Inciso 3º 

del artículo 38 del C.G.P 

 

   El comisionado tendrá como deberes designar y notificar al secuestre, 

teniendo en cuenta que su nombre debe tomarse de la lista oficial de auxiliares 

nombrado de la lista. Remover al secuestre inicialmente designado, solo en caso 

de ser necesario. Advertir al secuestre de las obligaciones y prevenciones que debe 

tener en cuenta en el ejercicio de su cargo. 

 

   El comisionado advertirá al secuestre, sobre su obligación, en el 

término de cinco (5) días, de acreditar al Despacho la vigencia de la póliza de 

garantía prestada ante el Consejo Superior de la Judicatura para cumplimiento de 

sus deberes y custodia y devolución de bienes entregados, so pena de relevo en el 

cargo.  

 

   Quinto:  SE RECONOCE personería amplia y suficiente al Dr. PABLO 

ANDRÉS LÓPEZ MARTÍNEZ, portador de la T.P. No. 241.121 del C.S de la 

Judicatura para que represente a la demandante conforme al poder a él otorgado.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

 

Lvcg  



 
 

 

Firmado Por: 

 

Pedro Antonio Montoya Jaramillo 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 004 

Manizales - Caldas 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b92c7c155c583be47a3c3bc5637902b79b87857760e90aa8c20b3cc2d3

207a3e 

Documento generado en 09/11/2021 04:09:54 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


